
Expediente: 1457-D-2025 
 

Honorable Concejo: 
 

   Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, de 
Legislación, Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas han 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar la siguiente: 

 

ORDENANZA 
 

 
Artículo 1º.- Convalídase el convenio CONLI-2025-170-E-MUNIMDP-INT obrante en el 
expediente electrónico EX-2023-00261962- -MUNIMDP-DPD#SE, que como Anexo I forma 
parte de la presente, suscripto entre la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon y el 
Obispado de Mar del Plata, por el uso de las instalaciones del CEDIER (Centro Diocesano de 
Estudio y Reflexión) sito en el Pasaje Catedral nº 1750 y calle Belgrano nº 2765 y cuatro (4) 
subsedes, para el funcionamiento de la Escuela Municipal de Formación Profesional nº 10 
durante el año 2025, recibiendo como contraprestación una suma anual de PESOS 
DIECIOCHO MILLONES ($ 18.000.000). 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 05-08-2025                                Reunión nº 12 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 11-8-2025                                        Reunión nº 17 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas,  19-08-2025                                                     Reunión nº   9 
 
 

 

 

 

 

  



Corresponde al Expe. 1457-D-2025.- 

ANEXO I 
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